
 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.: 2076 

Sincelejo, ocho (08) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2016-00153-00 
DEMANDANTE: MARÍA SALCEDO CAMPO   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SINCELEJO 

 

Asunto: Auto que inadmite la demanda. 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se entra a resolver sobre la admisión de la demanda dentro del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, presentado por la señora 

MARÍA SALCEDO CAMPO, quien actúa a través de apoderado judicial, contra el 

MUNICIPIO DE SINCELEJO.    

 

2. ANTECEDENTES 

 

Se instaura el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, con 

el fin que se declare la nulidad integral y absoluta que emana del acto 

administrativo de fecha 3 de mayo de 2016, a través del cual se resolvió el 

derecho de petición de fecha 20 de abril de 2016, que niega el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria. 

   

Por lo que solicitan se reconozca y pague la sanción moratoria correspondiente 

al periodo comprendido entre los años 2006 a 2015, debidamente indexada.      

 

3. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con los artículos 162, 163, 165 y 166 del C.P.A.C.A., al 

demandante le corresponde observar una serie de requisitos formales que 

debe reunir la demanda al momento de su presentación de acuerdo a la 

normatividad vigente contenida en la Ley 1437 de 2011. Por esta razón, el 

juez, al recibirla, debe realizar un estudio de la misma para establecer si ésta 

efectivamente se ajusta a lo exigido en la ley, para proceder a su admisión.    



 

 

  

En caso de no reunir los requisitos, con el fin de evitar futuras nulidades y 

lograr el saneamiento del proceso, el juez cuenta con la facultad de inadmitirla, 

exponiendo los defectos formales de que adolece, para que el demandante los 

subsane en el término de diez (10) días, so pena de rechazo, tal precisión se 

desprende de lo contemplado en los artículos 169 y 170 del C.P.A.C.A.   

 

Revisado el libelo introductorio, observa el Despacho que:   

 

La parte actora en la redacción de la demanda, estableció la cuantía en la 

suma de $38.485.431, no elaborando entonces una estimación razonada de la 

misma, por lo que es menester verificar en debida forma el valor solicitado, 

para efectos de determinar la competencia (Fl. 20 y subsiguientes), se apoya 

lo anterior en lo expuesto por el H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE en 

providencia adiada 15 de abril de 20151: 

 

“… la cuantía es un criterio fundamental para determinar la 

competencia de un proceso, la cual se tasa a la fecha de 
presentación de la demanda; siendo este el momento procesal 

propicio para que la parte demandante razone adecuadamente 
el monto de las mismas, con el único fin de establecer, 
conforme a las reglas de competencia, a qué dispensador de 

justicia le asiste la facultad de conocer del trámite judicial. 
Sobre este punto, encontramos que el C.P.A.C.A. lo regula 

específicamente en los artículos 157 y 162 numeral 2 como 
requisito formal de la demanda, denominado la estimación 
razonada de la cuantía2.   

                                            
1 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICACIÓN: 70-001-23-33-

0002015-00091-00 DEMANDANTE: CÉSAR RAFAEL LUGO ARIAS DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SUCRE  - 
DASSALUD MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS ALZATE RÍOS. 
2 Sobre el punto, nos enseña la doctrina nacional más connotada, que si bien se refiere al anterior código, 

igual norma trae la nueva normativa: “Este calificativito de “razonada” implica una exigencia importante en 
este campo, ya que impide en cierta medida la determinación caprichosa de este factor y con éste la de la 
competencia.   
En otros términos, al imponer esa forma razonada se busca que no sea el querer del actor el que condicione 
las instancias posibles; y permite, implícitamente, que el juzgador no acate esa determinación si no la 
estima razonable, para efectos de la competencia, Tampoco obsta lo dicho para que el demandado discuta 
ese estimativo mediante los recursos que proceden contra el auto admisorio de la demanda. … Por eso 
mismo hoy es inadmisible en una demanda contencioso administrativa, de las que requieren la 
determinación de la cuantía para efectos de la competencia, limitarse la parte demandante a señalar, sin 
más explicaciones, que la cuantía es superior o inferior al valor indicado en la ley. Si así se procediere, el 
juzgador deberá ordenar la corrección de la demanda.   
Si en casos como los indicados no se señalan elementos de juicio que permitan establecer la cuantía real de 
lo pretendido y se tramita el proceso, el juzgador tendrá que limitarse a condenar por el monto señalado, sin 
excederlo.” BETANCUR JARAMILLO, Carlos. Derecho Procesal Administrativo. Medellín: Señal Editora, 2009, 
p. 249 y 250.    
En igual sentido la siguiente doctrina sobre el nuevo código: “La cuantía debe ser establecida en forma 
razonada, lo que impone expresión de razones claras para llegar a su monto.” Más adelante el mismo 
doctrinante expresa: “La estimación razonada de la cuantía sigue siendo de vital importancia, razón por la 
cual, en los procesos de restablecimiento del derecho está prohibido dejar de cumplir este requisito, so 
pretexto de renunciar al restablecimiento. El razonamiento de la cuantía es la explicación de los valores que 
se obtendrán con la pretensión, el monto de la suma discutida, según el caso, es decir, es señalar el porqué 
de un guarismo determinado se estableció como cuantía de la pretensión.” PALACIO HINCAPIÉ, Juan Ángel. 
Derecho procesal administrativo. Medellín: Librería Jurídica Sánchez R. LTDA., 2013, p. 193 y 253. 



 

 

  

Sobre este punto, es menester aclarar que el artículo 157 
establece varias reglas para determinar la cuantía dentro de los 

procesos, regulando varias hipótesis, así:   
 

 En su inciso primero, consagra una regla general, consistente 
en la cuantía estimada de forma razonada por el demandante, 

sin tener en cuenta los daños morales, salvo que estos sean los 
únicos que se pidan, interpretando esta Corporación que 

adicionalmente deben excluirse los demás daños 
extrapatrimoniales o inmateriales que se reclamen, dado que 

estos no son estimables de forma objetiva. Este mismo inciso, 
posee una regla especial para los procesos tributarios, que no 
es del caso comentar. Igualmente, esta regla se complementa 

con el inciso 3, que consagra la imposibilidad de renunciar al 
restablecimiento en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, y con el inciso 4 que limita la 
estimación a la fecha de presentación de la demanda.  
  El inciso segundo, aclara el primero en el sentido de que 

cuando se acumulen pretensiones, es menester tomar como 
base para ella, la mayor de las acumuladas, es decir, las 

pretensiones no se suman para efectos de determinar la 
competencia. Por este motivo, es del caso analizar el tema de 
la acumulación de pretensiones, como se hará más adelante.   

 El inciso final, consagra una regla especial para las 
prestaciones periódicas de término indefinido, para lo cual se 

limita el valor al materializado entre la causación del derecho y 
la presentación de la demanda, sin pasar de 3 años, aclarando 
la Sala en este punto, que debe tratarse de forma necesaria de 

prestaciones, por lo que se excluyen de esta regla a título de 
ejemplo las sanciones, y deben causarse las que se reclaman 

de forma indefinida.   
 
Analizado lo anterior, es menester tocar el tema de la 

acumulación de pretensiones. En primer lugar, se aclara que 
conforme lo consagra en artículo comentado, en su inciso 2, las 

pretensiones acumuladas, no se suman para efectos de 
determinar la cuantía, como en efecto se realiza a fol. 11 y 24.   
 

De acuerdo lo anterior, es preciso resaltar que las pretensiones 
deben individualizarse de tal forma que se enuncien de manera 

clara y separada (artículo 163 C.P.A.C.A.) y cuando se 
acumulan, debe tenerse en cuenta que cada derecho reclamado 
es una pretensión que se acumula, lo que se conoce como 

acumulación objetiva de pretensiones, y si son varios los 
demandantes o demandados, nos encontramos frente a una 

acumulación subjetiva de pretensiones, pero en todo caso 
como se mencionó con antelación, las pretensiones no se 

suman para efectos de determinar la competencia por cuantía. 
Sobre la acumulación de pretensiones, nos ilustra el CONSEJO 
DE ESTADO en la siguiente providencia:   

 
“Partiendo del contenido de esa norma la Sala3 ha diferenciado 

las dos clases de acumulación de pretensiones: OBJETIVA: 
Cuando el demandante acumula en una misma demanda varias 

                                            
3 Auto dictado por la Sección Tercera el 14 de noviembre de 2002. Actor: Edgar Alonso Buitrago y otros. 
Exp. 22.687. Consejera Ponente: Dra. María Elena Giraldo Gómez. 



 

 

  

pretensiones conexas o no, contra el demandado; SUBJETIVA: 
Cuando se acumulan en una demanda pretensiones de varios 

demandantes contra un demandado o cuando un solo 
demandante acumula pretensiones contra varios demandados o 
cuando varios demandantes acumulan pretensiones contra 

varios demandados; y MIXTA: Cuando la demanda se interpone 
o se dirige contra pluralidad de SUJETOS, activos y pasivos, y 

las PRETENSIONES persiguen objetos diferentes4.” 
 
Igualmente, sea esta la oportunidad para establecer que en 

tratándose de procesos en donde se reclamen derechos 
laborales que no se rijan por el inciso final del artículo 157 ya 

comentado, cada prestación social, salarial o sanción 
reclamada, es una pretensión que se individualiza, según 
su forma legal de causación, es decir, diaria, semanal, 

quincenal, mensual, semestral, anual, etc., y si se 
pretenden varias de ellas, así deberán ser redactadas las 

pretensiones (artículo 163) a fin de no sumarlas de 
manera indebida para efectos de la determinación de la 
cuantía…”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto)   

                                                            

El criterio anterior es plenamente compartido por este estrado judicial, luego 

entonces como se señala en el aparte traído a colación, dado que en el 

presente asunto se pretende el pago de la sanción moratoria por no 

consignación oportuna de las cesantías, la estimación razonada de la cuantía 

no puede ser tasada bajo la suma de todas las pretensiones (número total de 

días de mora por el salario diario), sino conforme a su forma de causación, es 

decir, diariamente.      

 

Como consecuencia, se procederá a la inadmisión de la demanda, por lo que el 

extremo activo deberá subsanar lo expuesto, durante el lapso legal establecido 

para ello.   

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE SINCELEJO,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, presentada por el señor MARÍA SALCEDO CAMPO contra el 

MUNICIPIO DE SINCELEJO, por las razones anotadas en la parte considerativa.   

 

                                            
4 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Consejera 
ponente: MARÍA ELENA GIRALDO GÓMEZ. Auto del 20 de abril de 2005. Radicación número: 25000-23-
26000-2003-00112-01(28290). Actor: JOYAS Y TÍPICOS DE COLOMBIA LTDA. Y OTROS. Demandado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL. 



 

 

  

SEGUNDO: Concédase al actor un plazo de diez (10) días, contados a partir de 

la notificación de este auto, para que dé cumplimiento a lo dicho en la parte 

motiva de este proveído, so pena de rechazo.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No _____, notifico a las partes de la providencia 
anterior, hoy ____ de __________ de 2016, a las 8:00 a.m. 

 
LA SECRETARIA 

 


